
 

 

 

INFORMACIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 
La Rendición de Cuentas tiene como propósito dar cumplimiento al Artículo 89 de 
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, que determina a la 
Rendición de Cuentas “como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 
universal, que involucra a autoridades, funcionarios o sus representantes legales” 
en audiencia pública y poder transparentar la gestión de la administración pública. 
 
MEMORIA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
RADIO MUNICIPAL SIGCHOS A LA CIUDADANÍA – ABRIL 2026 
 
FECHA: Sigchos, 24 de abril de 2026 
HORA: 10H00   
LUGAR: Estudios de la Radio Municipal Sigchos.  
ASISTENTES: Dra. Monserrath Lomas, Médico Rural, psicól. Cristian Quinaucho, 
Junta Cantonal de Protección de Derechos, Abg. Cristian Tocte, Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos, Sr. Juan Balladares, presidente de la Asociación Personas 
con Discapacidad, Sr. Daniel Panoluisa, Párroco y Abg. Gerardo Villagómez, 
Procurador Síndico del GAD Municipal Sogchos. 
INVITADOS: Se procedió a invitar a varias personas entre autoridades y delegados 
de entidades públicas - privadas, funcionarios del GADMS, representantes de los 
sectores sociales, para a la Deliberación Pública de Rendición Cuentas.  
ORDEN DEL DÍA 

1. Himno Nacional del Ecuador 
2. Saludo de bienvenida a los asistentes a cargo de la Lcda. Erika Valiente, 

Asistente de Relaciones Públicas y Protocolo del GAD Municipal Sigchos. 
3. Lectura del procedimiento legal para ejecutar el acto de Rendición de 

Cuentas 2025, a cargo del Sr. Mesías Molina Asistente de Producción del GAD 
Municipal Sigchos.  

4. Lectura de informe de rendición de cuentas por parte del Lcdo. Luis 
Aimacaña, Analista de Comunicación del GAD Municipal Sigchos y 
Responsable del Proceso de Rendición de cuentas de la Radio Municipal 
Sigchos. 

5. Himno al Cantón  
6. Clausura a cargo del Abg. Gerardo Villagomez, Procurador Síndico del GAD 

Municipal Sigchos. 
 
DELIBERACIÓN PÚBLICA   

 
DESARROLLO:  

1. HIMNO NACIONAL  

Se rinde homenaje a la República de Ecuador.  



 

 

 

2. SALUDO DE BIENVENIDA A LOS ASISTENTES A CARGO DE LA LCDA. 
ERIKA VALIENTE, ASISTENTE DE RELACIONES PÚBLICAS Y PROTOCOLO 
DEL GAD MUNICIPAL SIGCHOS. 

En su intervención, expresó un cordial saludo a todos los presentes y resaltó la 
importancia de la rendición de cuentas como un mecanismo fundamental para 
fortalecer la transparencia, la corresponsabilidad y la participación ciudadana.  
Finalmente, a nombre del MSc. Óscar Monge, alcalde del cantón Sigchos, expresó una 
cordial bienvenida a todos y todas las asistentes, agradeciendo su valiosa 
participación en este importante ejercicio democrático. 

3. LECTURA DEL PROCEDIMIENTO LEGAL PARA EJECUTAR EL ACTO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2025, A CARGO DEL SR. MESÍAS MOLINA 
ASISTENTE DE PRODUCCIÓN DEL GAD MUNICIPAL SIGCHOS.  

Se concibe a la Rendición de Cuentas como un proceso sistemático, deliberativo, 
interactivo y universal que involucra a las autoridades, funcionarios y funcionarias, 
representantes legales según sea el caso, que estén obligados u obligadas a informar 
y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el 
ejercicio de su gestión y en la administración de la ciudadanía. En tal sentido es 
indispensable para que la sociedad Sigchense conozca y evalúe las acciones 
ejecutadas anualmente por las instituciones y las entidades del sector público. Esta 
rendición debe contemplar el enfoque de derechos, los resultados esperados y 
obtenidos, los recursos financieros empleados y los métodos utilizados para su 
gestión. Las instituciones establecerán mecanismos para garantizar la transparencia 
de sus acciones, así como planes y programas que faciliten la participación de la 
ciudadanía en su gestión. El artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, al referirse a los sujetos obligados a rendir cuentas, prevé las 
autoridades del estado electas o de libre remoción, representantes legales de las 
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 
públicos o desarrollen actividades de interés público. Los medios de comunicación 
social a través de sus representantes legales están obligados a rendir cuentas sin 
perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 
públicos sobre sus actos y omisiones. Hoy es el momento que los responsables de 
Radio Municipal Sigchos 98.1 FM cumpla con su obligación de Rendir Cuentas a la 
ciudadanía del Cantón y someter al proceso de evaluación. Por lo tanto, implica la 
capacidad y el derecho de la ciudadanía para pedir información, explicaciones y 
retroalimentar el presente proceso con evaluaciones, propuestas, sugerencias, 
recomendaciones y comentarios para corregir la gestión, premiar o sancionar los 
resultados.  

4. LECTURA DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DEL 
LCDO. LUIS AIMACAÑA, ANALISTA DE COMUNICACIÓN DEL GAD 
MUNICIPAL DE SIGCHOS Y RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA RADIO MUNICIPAL. 

INFORME NARRATIVO RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO ENERO – 
DICIEMBRE 2025 











 

 

 

 

5. ESPACIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Todos los asistentes en su intervención felicitaron  a la radio y motivaron a seguir 
trabajando en su labor de informar educar, entretener.  

6. RESPUESTA A PREGUNTAS Y APORTES  

Debido a que en su intervención no realizaron observaciones, sugerencias ni 

preguntas, se dio paso al siguiente punto del orden del día. 

7. HIMNO AL CANTÓN 

Se rinde homenaje a la República de Ecuador.  

8. CLAUSURA A CARGO DEL ABG. GERARDO VILLAGÓMEZ, PROCURADOR 
SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL SIGCHOS. 

El Abg. Gerardo Villagómez, Procurador Síndico del GAD Municipal de Sigchos, en su 
intervención dijo hemos dado cumplimiento a lo que determina nuestra 
constitución y  nuestra normativa en cuanto a la rendición de cuentas en este caso 
de la Radio Municipal, siguiente agradece la asistencia de todos y felicita a la 
ciudadanía por el empoderamiento en este proceso de transparencia, siendo las diez 
horas con treinta minutos declara clausurada la misma.  

CONCLUSIONES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

Como conclusiones de la Deliberación Pública de Rendición de Cuentas, se expone 
las siguientes:  

 Sugiere tener un espacio para poder compartir con los agentes de pastoral. 
 Recomiendan realizar una apertura más dinámica con la audiencia 

promoviendo el uso del teléfono. 
 Sugieren incluir más actores sociales a los programas. 
 Felicitaciones por siempre mantenernos informados y con la alegría de la 

música de todos los géneros musicales. 
 Felicitaciones por la apertura y a las comunidades 

Radio Municipal Sigchos, presenta avances significativos en el cumplimiento de las 
metas institucionales contempladas en el Plan de Operativo Anual, en lo 
concerniente a su trabajo como ente de comunicación en el cantón. 
De la parte administrativa se puede destacar entre otros aspectos, la oportuna 
atención ciudadana, las acertadas campañas tendientes a fortalecer los valores 
institucionales con fundamento en los principios éticos y morales.  
En lo que tiene que ver con el ejercicio democrático realizado durante el acto, se 
puede resumir un desarrollo dinámico y productivo, gracias a la participación activa 
de los asistentes, cumpliendo con el objetivo principal en materia de 
Democratización de la Administración Pública y el Control Social. 
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